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SE REMITE DESPACHO COMISORIO 015 PARA SU CUMPLIMIENTO 2019-00032

Juzgado 01 Civil Circuito - Nariño - Pasto <j01ccpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 22/06/2022 8:46 AM

Para: contactenos@pasto.gov.co <contactenos@pasto.gov.co>;juanchoaguirre_1963@hotmail.com
<juanchoaguirre_1963@hotmail.com>
CC: ivanzaco@hotmail.com <ivanzaco@hotmail.com>

4 archivos adjuntos (12 MB)
2019-032 DespachoComisorio.pdf; 18.DecretaSecuestro.pdf; 17.DteAllegaCertificadosSolSecuestro.pdf; 22.
AlleganEPParaSecuestro.pdf;

Cordial saludo,

Señor
Alcalde Municipal de Pasto
E.                   S.                   D.

Ref.: Remisión despacho comisorio 015 para su cumplimiento.

Radicado: 52001310300120190003200

Para su conocimiento y fines pertinentes, se pone a su disposición el despacho comisorio con
información relevante dentro del proceso 2019-00032 que cursa en este despacho, para que
sirva dar cumplimiento a la decisión aquí adoptada.


Señor
Ivan Fernando Zarama Concha
E.                   S.                   D.


Se pone a su disposición el despacho comisorio para que adelante las actuaciones pertinentes
para su cumplimiento.

Atentamente,

Correo electrónico: j01ccpas@cendoj.ramajudicial.gov.co

Dirección: Palacio de Justicia, Piso 4 Oficina 417

Teléfono: 7237992



DESPACHO COMISORIO 0015 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PASTO 

A 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE PASTO, NARIÑO. 

Proceso Ejecutivo A Continuación de Declarativo No. 2019-032.  

Demandantes: David Andrés Ruano Puerres C.C. No. 1.085.319.152. 
 Bernardo Segundo Puerres López C.C. No. 5.202.833. 
 María Nohemi Puerres Guerrero C.C. No. 59.816.498. 
 Bertha Elizabeth Puerres Guerrero C.C. No. 36.751.196. 
 Ana Patricia Puerres Guerrero C.C. No. 59.838.196. 

 

Demandados: Wilmer Narváez Cundar C.C. No. 1.107.082.299 
 Brayan Narváez Cundar C.C. No. 85.269.258. 
 Diana Narváez Cundar C.C. No. 1.085.250.731 

 

Para los fines pertinentes, se transcribe lo dictado dentro del proceso de 

la referencia, para su cumplimiento. 

“ JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PASTO, Doce 

(12) de mayo de dos mil veintidós (2022). (…) RESUELVE: PRIMERO. 

DECRETAR el secuestro de los siguientes bienes inmuebles objeto de 

embargo:  

  

 

 

de propiedad de los ejecutados Wilmer Andrés Narváez Cundar, Brayan 

Narváez Cundar y Diana Alexandra Narváez Cundar, identificados con 

cédula de ciudadanía No. 1.085.269.258; 1.107.082.299 y 1.085.250.731 

respectivamente, cuyos linderos están especificados en las referidas escrituras 

públicas. SEGUNDO.- DESIGNAR como secuestre a J.A. Abogados 

Asociados S.A.S. (Carrera 32 No. 16 -61 Barrio Maridíaz, celular: 

3014867833, correo electrónico: juanchoaguirre_1963@hotmail.com), se le 

notifica en la forma prevista por el artículo 49 del C. G. del P. en 

concordancia con el artículo 11 del decreto 820/20, informándole que deberá 

acudir a la respectiva diligencia, en la fecha que oportunamente seseñale. Para 

la práctica de la diligencia de secuestro se COMISIONA, a la Alcaldía 

Municipal de Pasto (N.), con ampliasfacultades, líbrese el despacho comisorio 

correspondiente, al que se le anexará copia de la respectiva escritura pública 

y los folios de matrícula inmobiliaria nros. 240-112818, 240-201423 y 240- 

214659. (…) NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ANA CRISTINA 

CIFUENTES CÓRDOBA JUEZA 

 



 Para que sea auxiliado se libra el presente despacho comisorio a los 

veintiún (21) días del mes de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

ATENTAMENTE 

 

MARIA CRISTINA CABRERA SUAREZ 

SECRETARIA 

 

Esta comunicación tiene plena validez de conformidad con lo dispuesto 

en el Ley 2213 de 2022, artículo 11, ya que es remitido por el correo 

electrónico registrado por este Despacho Judicial. 
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